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      COMUNICADO A LOS TRIPULANTES 
     18 de diciembre, Próxima reunión del Comité de Flota con SASEMAR 

Estimados compañeros y compañeras, 

El próximo 18 de diciembre mantendremos reunión ordinaria con la dirección de SASEMAR. 
Previamente el día 17 nos encontraremos el pleno del Comité para poner en común los diferentes 
temas a tratar. 

Para la elaboración del Orden del día hemos recopilado algunas de las preocupaciones que nos 
habéis hecho llegar, quedando a la espera de que nos trasladéis aquellos temas que consideréis 
adecuado tratar en esta reunión, y no vierais recogido en este borrador. 

 Recepción de la información pertinente para el Comité de Flota, según lo establecido en el artículo 64 del 
estatuto de los trabajadores. 

 Reincorporación inmediata y con carácter permanente del cuarto tripulante en las unidades afectadas por 
la llegada de migrantes. 

 Irregularidades referentes a promociones, traslados y bolsa de embarque. Aclaraciones respecto a la 
situación actual referente a estos temas. Solicitud de entrega del acta correspondiente a la última reunión 
de la comisión de promociones y traslados. 

 Irregularidades detectadas en los coeficientes reductores reflejados en la vida laboral de algunos tripulantes 
de la Flota, según interpretación del ISM. 

 Bolsa de embarque y promoción de interinos. Solicitud de información referente a los integrantes de la 
citada bolsa. 

 Aclaraciones sobre el funcionamiento del portal del empleado. 

 Plan de formación, irregularidades referentes a la información sobre los cursos a realizar recibida por la 
comisión de formación.  

 Incumplimiento del “Artículo 40 del convenio colectivo, Ropa de Trabajo”. 

 Varios. 

Esperamos vuestras aportaciones, y como siempre os informaremos puntualmente 

 
Salud y solidaridad 
 

 
 

CGT Salvamento Marítimo 


